
TALLERES DE “CAPACITACIÓN 
DEL NUEVO CÓDIGO DE ÉTICA 

PUBLICA DEL MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA”. 

En el marco del Nuevo Código de Ética Institucional del Ministerio de la Presidencia 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nro. 136/23 de 16 de mayo de 2023, 

compatibilizada con Resolución Administrativa Nro. 002/2023, del 3 de febrero de 
2023, emitido por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social.  

Gestión: 
2023.



 Primer Taller del Código de Ética 
del Ministerio de la Presidencia.

 Lugar: Auditorio del Ministerio de 
Económica y Finanzas Publicas.

 Fecha: 16 de junio del 2023.
 Participantes: Todos los servidores y 

servidoras publicas del Ministerio de la 
Presidencia y todas sus Entidades 
Publicas  bajo tuición. 

 Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de 
Información y Comunicación (AGETIC).

 Gaceta Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia.
 Unidad Ejecutora del Fondo Nacional de Solidaridad 

y Equidad (UE-FNSE).
 Unidad de Proyectos Especiales (UPRE).
 Servicio Estatal de Autonomías (SEA). 
 Oficina Técnica para el Fortalecimiento de la 

Empresa Publica (OFEP). 
 Bolivia TV.
 Editorial del Estado Plurinacional de Bolivia. 
 Unidad de Administración de Bienes Adjudicados 

(UABA).
 Unidad de Acción Comunitaria y Gestión Solidaria 

(UACGS).



 La Unidad de Transparencia y Lucha 
contra la Corrupción del Ministerio de la 
Presidencia, con la finalidad de 
promover y socializar el Nuevo Código 
de Ética Publica en el MPR y todas sus 
entidades publicas bajo tuición. 

 Segundo Taller del Código de Ética 
del Ministerio de la Presidencia.

 Lugar: Auditorio del Ministerio de 
Económica y Finanzas Publicas.

 Fecha: 23 de junio del 2023.
 Participantes: Todos los servidores y 

servidoras publicas del Ministerio de la 
Presidencia y todas sus Entidades 
Publicas  bajo tuición
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